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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 
 

“Al  serv ic io de la just ic ia y  de la paz soc ia l ”  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 
PROCES O  RECURS O D E  REV IS I ÓN  
DEM ANDANT E  ELDA  DE LIA  T OR O VA RGAS    
DEM ANDAD O  IVÁN DARÍ O  G IRAL DO   
INST ANC IA  PRIM ERA  

RADI CAD O  
05 0 01  2 2  0 3  0 00  2 0 22  0 0 55 3  00  
INT ERN O 20 2 2  –  0 55  

PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N ° 01 3 2  

T EM AS  
EL  RECU RSO  DE  R EV IS I ÓN  SO LO  P ROCE DE  F RE NT E A  
SENT ENCIAS  

DECIS IÓN  RECHAZ A  
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Revisada la presente demanda de revisión se procede a decidi r  sobre la 

viabi l idad de admit i r dicho medio extraordinario.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

Actuando a través de apoderado judicial ,  la señora Elda Del ia Toro Vargas 

promueve recurso extraordinario de revis ión f rente a la providencia dictada por 

el  Juzgado Dieciséis Civi l  Municipal de Medel l ín el  19 de jul io de 2021, 

mediante la cual el  refer ido despacho judicial  ordenó seguir adelante la 

ejecución.  

 

I I . CASO CONCRETO.  

 

El recurso extraordinario de revisión se encuentra regulado en la actual idad en 

los art ículos 354 a 360 del Código General del Proceso, sobre la procedencia 

de este mecanismo excepcional dispone el art ículo 35 4 ibídem: “El recurso 

extraordinario de revisión procede contra las sentencias ejecutoriadas ” ;  

seguidamente, en el art ículo 355 se enl istan nueve causales de procedencia las 

cuales ref ieren a si tuaciones irregulares que incidieron en la sentencia; así 
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reseña la norma, entre otras:  “haberse encontrado después de pronunciada la 

sentencia  documentos que habrían variado la decisión contenida en el la”;  

“haberse declarados falsos por la just icia penal documentos que fueron 

decisivos para el pronunciamiento de la sentencia recurrida ”;  “haberse basado 

la sentencia  en declaraciones de personas que fueron condenadas por falso 

test imonio…” ;  el  art ículo 356 alude al  termino para formular el  recurso 

indicando que “podrá interponerse dentro de los dos (2) años siguientes a la 

ejecutoria de la respect iva sentencia ”  y, el  art ículo 359 sobre la sentencia que 

resuelve el  recurso de revisión establece  entre otras cosas,  que si  se 

encuentra conf iguradas algunas de las causales de los numerales 1 a 6 o 9 se 

inval idará la sentencia  revisada y se dic tará la que en derecho corresponda; si  

se hal la fundada la del numeral 8  declarará sin valor la sentencia  y devolverá 

el proceso al juzgado de origen para que la dicte nuevamente  (Resaltados 

intencionales).  

 

La anterior reseña normativa da cuenta clara que el recurso de revisión 

procede única y exclusivamente frente a sentencias ejecutoriadas, no así ,  

contra autos, por no estar establecido en las normas que regulan tal  medio 

impugnativo.  

 

Ahora, aunque el art ículo 507 del  Código de Procedimiento Civi l  antes de la 

reforma int roducida por la Ley 1395 de 2010, establecía que si  no se proponen 

excepciones en el proceso ejecut ivo “el  juez dictará sentencia que ordene el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si  fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obl igaciones determinadas en el mandamiento ejecut ivo, 

pract icar la l iquidación del crédito y condenar en costas al  ejecutado.”  No 

obstante, con la entrada en vigencia de la mentada ley,  lo que también se 

estableció en el Código General del Proceso , cuando en el proceso ejecut ivo 

no se proponen excepciones el juez ordena por medio de auto  el  remate y 

avalúo de los bienes o seguir adelante la ejecución para el  cumplimiento de las 

obl igaciones determinadas en el  mandamiento de pago, según el caso (art ículo 

30 de la Ley 1395 de 2010 que modif icó el art ículo 507 del C .P.C. y art ículo 

440 del Código General del Proceso).  
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Lo anterior impl ica que desde la entrada en vigencia de la Ley 1395 de 20 10 y 

en la actual idad con el Código General del Proceso, la providencia mediante la 

cual  se decreta el  remate y avalúo de bienes y ordena seguir adelante la 

ejecución en el proceso ejecut ivo cuando no se proponen excepciones, es un 

auto y no una sentencia.  

 

Anal izada la demanda y consultado el radicado del proceso 

05001400301620190069800 en el sistema de consulta de procesos de la página 

web de la Rama Judicial ,  se evidencia que la providencia atacada no es una 

sentencia, sino, un auto que ordenó seguir ade lante la ejecución, lo que 

impone concluir  la improcedencia del  plurimencionado medio impugnativo 

excepcional.   

 

Sobre la improcedencia del recurso de revisión f rente a autos, ha expuesto la 

H. Corte Suprema de Just icia Sala de Casación Civi l  ( AC196-2017 Radicación 

n.° 11001-02-03-000-2016-03586-00. M.P.  Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo ):   

 

Todo recurso contra  prov idencias judic ia les,  enseña la teor ía general  del  
proceso,  está gobernado por c ier tos requis i tos  que lo hagan v iable,  entre los  
cuales es pert inente  des tacar ahora  su procedencia legal  f ren te a  la  respect iva  
decis ión,  pauta que en t ratándose del  recurso  extraordinar io de  rev is ión se  
encuentra  prev is ta  en  e l  ar t ículo  354 del  Código General  del  Proceso,  que lo  
establece "contra las sentencias e jecutor ia das»,  de acuerdo con las  reglas  
especí f icas de competencia (ar ts .  30 ,  31 y  32 ib idem),  que s i  es respecto de 
esa c lase de decis iones  de los t r ibunales super iores,  salas  c iv i les o de fami l ia ,  
corresponde su conocimiento a es ta Sala de  Casación.    
 
2 .  Dentro  de ese enfoque,  las causales de rev is ión normal izadas en e l  
ar t ículo 355 del  c i tado estatuto,  cual  ha sentado la doctr ina de esta 
corporac ión ,  t ienen una di recta  re lac ión  con las sentencias e jecutor iadas,  pues  
se estruc turan por  hechos que han inc id ido en  e l  profer imiento de las mismas,  
b ien sea porque han ocurr ido  de forma prev ia,  ya por ser  concomitantes con 
el las,  y  ot ros porque emergen con poster ior idad.   Así ,  s iempre son hechos que 
grav i tan sobre las  sentencias e jecutor iadas.  
 
Y ta l  es  prec isamente  la  razón por  la que el  legis lador  ( rat io  legis) ,  como ha 
recordado la Corte 1,  dent ro del  género de prov idencias judic ia les,  sólo au tor ice  
e l  expediente  de rev is ión cont ra  prov idencias de la  refer ida  est i rpe  (sentencias  
e jecutor iadas),  que no contra autos ,  ju st i f icac ión arra igada en el  acendrado 
carácter  d isposi t ivo  y  extraordinar io  de  ese remedio procesal ,  bajo  cuyo 
contexto,  únicamente puede tener cabida cont ra determinadas decis iones y por  
causas l imi tadas.   
 

                                                 
1 Ent re  o t ros ,  au tos  de 12  de febrero  de 2004 (Rad .  No .  0020 -01) ,  22  de enero  de 2010 (Rad.  
11001-0203-000-2009-02293-00 )  y  AC5574 -2015 de 28 de sept iem bre  de 2015  (Rad.  n°  11001 -02-
03-000-2015-01870-00) .  
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Formal idades  que surg ieron por la  necesidad de p reservar e l  orden y la  
segur idad jur íd ica con la soluc ión def in i t iva de  los conf l ic tos en la soc iedad,  
que es propósi to  esencia l  de la  jur isdicc ión,  para la convivencia pací f ica en un 
Estado somet ido a l  orden jur íd ico ,  a cuya f inal idad es indispensable la sol idez  
y  perennidad de las  decis iones judic ia les ,  en  lugar  de una prov is ional idad 
dañina para e l  buen f in  de las cont rovers ias  soc ia les.  
 
3 .  Esa l imi tac ión re lat iva a  la prov idencia que pretende cuest ionarse,  es  
apl icable en e l  caso que ahora  ocupa la  ate nción de la Corte,  examinado que la  
demanda con que se t rata de sustentar  e l  med io excepcional  de rev is ión está  
d i r ig ida,  en real idad,  contra un auto,  cual  emana c laramente  del  escr i to  
refer ido,  y  puede corroborarse en e l  s is tema de gest ión judic ia l .  Así ,  como el  
proveído en mención no es  suscept ib le  de  la  impugnación extraordinar ia,  esta  
resul ta inv iable.    
 
En efec to,  la  parte recurrente expresa que su re futac ión  es contra la  
«sentencia» del  Tr ibuna l  de Bogotá de 15 de mayo de 2015,  dentro del  c i tado 
proceso de Fabio Armando Rojas Forero f rente a  Magdalena Pachón de Rojas y  
otros,  pero en verdad se t rata de un auto,  por medio del  cual  esa corporac ión  
inadmit ió e l  recurso de apelac ión  que se había inte rpuesto,  de  cara a la  
sentencia de  pr imera ins tancia que  emi t ió un juzgado de c i rcui to.   
 
4 .  Desde luego que la  ins is tencia del  impugnante ,  a  lo largo del  l ibelo ,  en 
cuanto a que el  Tr ibunal  prof i r ió  una sentencia,  no cambia la naturaleza del  
proveído real  (auto) ,  pues en este se resolv ió sobre la admis ib i l idad  del  
recurso  de apelac ión  contra  e l  fa l lo  de pr imer  grado,  como ya se anotó,  no  
sobre e l  fondo del  l i t ig io .    

 

Y lo anterior t iene mayor apl icación en el presente caso que se al ega la 

indebida not i f icación de la ejecutada,  pues de conformidad con lo establ ecido 

en el art ículo 134 del C.G.P. las nul idades por indebida representación o fal ta 

de not i f icación o emplazamiento en legal forma pueden ser alegadas en el 

proceso ejecut ivo con posterioridad a la orden de seguir adelante la 

ejecución mientras no se haya terminado ,  lo que refuerza la idea de que el 

auto que ordena seguir adelante la ejecución no sea susceptible de recurso de 

revisión,  menos por esa causal,  pues aunque puede deci rse que en cierta 

medida resuelve sobre las pretensiones, lo hace de plano an te la inact ividad de 

la parte ejecutada,  pero si  esa inact ividad se presenta por una indebida 

vinculación al proceso, ésta t iene un remedio procesal idóneo para discut i r el  

asunto, esto es, real izar tal  alegación de nul idad con posterioridad a dicha 

providencia.  

 

Siendo así las cosas, y vista la improcedencia del  recurso de revisión f rente al 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, procede el rechazo de la 

presente demanda.  
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Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda que en ejercicio del recurso de revisión formuló  

mediante apoderado judicial  la señora  Elda Del ia Toro Vargas.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MM AA RR TT HH AA   CC EE CC II LL II AA   OO SS PP II NN AA   PP AA TT II ÑÑ OO   

Magistrada 

(Firma electrónica conforme el  artículo 105 del Código General del 

Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022)  
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